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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES. 
Exp. 2008/1/464 
 

Montevideo, 27 de marzo de 2008.-
 

RESOLUCIÓN  126   ACTA 009 
 
VISTO: Las presentes actuaciones referentes a las gestiones tendientes a la 
regularización  de las deudas que mantienen con esta Unidad Reguladora, ex 
titulares del Servicio de Banda Ciudadana. 
 
RESULTANDO: I) Que  se trata de personas -físicas y jurídicas- que 
oportunamente fueron autorizadas a prestar el servicio referenciado, 
habiéndose procedido a dar de baja a los mismos, manteniendo  adeudos por 
tal concepto con esta Unidad Reguladora. 
                               II) Que a fin de agotar en vía administrativa las acciones 
para el cobro de las referidas  deudas, corresponde  intimar su pago.   
 
CONSIDERANDO:  Que en el caso y tal como lo prevé el artículo 61 del 
Decreto Nº 500/91 la identidad sustancial de las resoluciones que debieran en 
cada caso recaer, permite la unidad de su formulación. 
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Ley Nº 
17.296 de 21 de febrero de 2001,  el Decreto Nº  500/91, y a lo informado por 
Contable  y por la Asesoría Letrada. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 
1.-Intimar a Gustavo Paganini Vázquez, Ane Domínguez Pereira, Ricardo 
Constanza Coronel, Nelson Bañasco Mernies, Jorge Angelino Castro, 
Eduardo Larrosa, Nicolas De León Roqueta, Eduardo Della Valle, Jorge 
Barra Mardini, Enrique Márquez Molina, Donald Cheloni Giangrosi, Víctor 
Bolins, Ernesto Martín Aberasturis, Edison Aberastegui, Fernando Peñalosa 
Hernández, Laviero Scavone Salvia, Miguel Teti Llorens, Alvaro Pereira 
Britos, Alberto Protopopov, Héctor Flores Acosta, Nelson Possamai Aguirre, 
Lorna Franco Chala, Solís Blanco, Joe Sena Núñez, Luis Acosta Ortega, 
Jorge Fernández,  Juan Clavijo Córdoba, Mario Ramos, Radio Club Oriental, 
Alberto Mari Coma, Darío Leguisamon Soria, Leonardo Prieto de Armas, 
Liria Pascal D´ Avila, Roberto Sánchez Machado, Carlos Fuentes Riaño, José 
de León Cabrera, Sergio Cantisani, Oscar Acosta Zipitria, José Martínez 
Barceló, Makinson Dos Santos, Celsa Martínez Barrera, Rolan Tomasi 
Pacheco, Emilio Navarro Merlan, José Aleman Barcellos, Marta González 



                                                                                                                                                                      

González, Eduardo Añasco Fedorovsky, Carlos De Los Santos, Mitrio Zurek, 
Gustavo Thevenet Legire, Mauro Rovira Tort, Hugo Sergio Kleiman, Carlos 
Melo Ferreira, Germán Nicodelta Calimares, Honorio Mengoa Piriz, Luis 
Risso Palomeque, Júpiter Rodríguez Barreto, Luis Olivera Fagúndez, Elcira 
Casanova, Matías Sosa, Carlos Valdivieso Olid, Miguel Vignoli Ortiz, Jorge 
Scheck Trías, Carlos Castillo Ocampo, Ricardo Nieves, Carlos Labeque 
Alanis, Daniel Llagarias y Jorge Núñez Sosa, al pago   en  la Sede de  esta 
Unidad Reguladora sita en  Avda. Uruguay Nº 988, en un plazo de diez días 
hábiles, de los adeudos que mantienen por concepto del Servicios de Banda 
Ciudadana. 
2.-Dicha intimación se efectúa bajo apercibimiento de la respectiva 
comunicación al Clearing de Informes y del inicio de las acciones judiciales.  
3.-Publíquese en el Diario Oficial y en otro diario  de circulación nacional. 
4.-Pase por su orden a Secretaría General, Administrativa y Contable a sus 
efectos. 

  

  

 

 

 


